
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.,  Tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente 005 2022 – 00523 00 

 

ADMÍTASE la presente Acción de Tutela instaurada por TRIBIN ASOCIADOS 

S.A.S. contra JUZGADO DOCE (12) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS  MÚLTIPLES DE BOGOTÁ  en consecuencia, el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.- COMUNÍQUESE y REQUIÉRASE al accionado para que en el improrrogable 

término de UN (1) día contado a partir del recibo de la respectiva comunicación, 

se SIRVA pronunciarse acerca de los hechos y pretensiones contenidos en el 

escrito de tutela, así mismo acompañe las pruebas que pretenda hacer valer en 

su defensa.  

 

2.- VINCÚLESE a DISTRIBUCIONES AXA S.A.S. a quien se le otorga el mismo 

término del numeral anterior para que ejerza su defensa. 

 

3.- ADVIÉRTASE que están en el Deber Legal de contestar la acción 

constitucional dentro del término señalado so pena de incurrir en las sanciones 

previstas en el Decreto 2591 de 1.991. Adjúntese copia del escrito de  tutela. 

 

4.- ORDÉNASE a la autoridad accionada que, en la misma oportunidad, remitan 

a esta sede jurisdiccional REPRODUCCIÓN DIGITALIZADA del proceso  de 

ejecutivo 2021-00881, que se relaciona en los hechos de la acción de tutela. 

 

5.  Se requiere a la sociedad TRIBIN ASOCIADOS S.A.S. para que dentro del 

término de un (1) día (i) en caso de actuar en nombre de la entidad demandante 

en el proceso que motiva la queja constitucional, allegue poder especial conferido 

para incoar esta acción constitucional, (ii) allegue la prueba documental referida 

en el libelo genitor, (iii) allegue certificado de existencia y representación legal de 

TRIBIN ASOCIADOS S.A.S.. 



 

6.Notifíquese lo aquí dispuesto, por el medio más ágil. 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 
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